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De conformidad a lo establecido por el Artículo 47° de la Constitución Política del Perú, el 

Artículo 78 de la Ley N° 27867: Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, el Decreto Legislativo N° 1068 de 
Sistema de Defensa J uridica del Estado, eL'\rtículo 3 7 del Decreto Supremo No 017 -2008-JUS y las facultades 
conferidas por Resolución Ejecutiva Regional N° 507-2011/ GOB.REG.HVCA/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno 
Regional de Huancavelica, el inicio de las Acciones Penales, contra el servidor ARMANDO ESCOBAR 
MARMANILLO, por el presunto Delito Contra la Administración Publica en la modalidad de Peculado 
Doloso previsto en el Art. 387 del Código Penal en agravio del Gobierno Regional Huancavelica; 

ARTICULO 2°.- REMITIR copia de la presente Resolución Autoritativa a la 
Procuraduría Pública Regional, para su conocimiento y flnes consiguientes. 

ARTICULO 3°.- COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional de Huancavelica. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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